
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2022-00322-00 
 

De conformidad con lo señalado en el artículo 599 del Código General del Proceso el 

Juzgado  

RESUELVE 

 

PRIMERO: EMBARGAR y RETENER las sumas de dinero que existan o lleguen a existir 

a favor de la sociedad CS INDUMETALICAS S.A.S, por concepto  del contrato de 

suministro, transporte e instalación de estructura metálica del proyecto “Construcción 

de centro de alto rendimiento deportivo la felicidad del departamento del Huila” 

celebrado con la UNION TEMPORAL CRD HUILA 2021 

 

OFICIAR por secretaría a la referida sociedad, comunicando el decreto de la medida e 

indicando el número de identificación de la sociedad demandada y la cuenta de depósitos 

judiciales de este Juzgado. 

 

ADVERTIR a los destinatarios del oficio, las consecuencias previstas en el parágrafo 2º 

del artículo 593 del Código General del Proceso, en caso de inobservase la medida 

cautelar acá decretada. 

 

LIMITAR la medida cautelar aquí decretada a la suma de $603.000.000.oo. 

 

SEGUNDO: EMBARGAR y RETENER las sumas de dinero que existan o lleguen a existir 

a favor de la sociedad CS INDUMETALICAS S.A.S, por parte de la sociedad 

CONSTRUCTORA MECO S.A. 

 

OFICIAR por secretaría a la referida sociedad, comunicando el decreto de la medida e 

indicando el número de identificación de la sociedad demandada y la cuenta de depósitos 

judiciales de este Juzgado. 

 

ADVERTIR a los destinatarios del oficio, las consecuencias previstas en el parágrafo 2º 

del artículo 593 del Código General del Proceso, en caso de inobservase la medida 

cautelar acá decretada. 
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LIMITAR la medida cautelar aquí decretada a la suma de $603.000.000.oo. 

 
TERCERO: EMBARGAR y RETENER las sumas de dinero que existan o lleguen a existir 

a favor de la sociedad CS INDUMETALICAS S.A.S, por concepto de los contratos 

celebrados con la CONCESIONARIA VIA DEL ORIENTE S.A.S. -COVIORIENTE-. 

 

OFICIAR por secretaría a la referida sociedad, comunicando el decreto de la medida e 

indicando el número de identificación de la sociedad demandada y la cuenta de depósitos 

judiciales de este Juzgado. 

 

ADVERTIR a los destinatarios del oficio, las consecuencias previstas en el parágrafo 2º 

del artículo 593 del Código General del Proceso, en caso de inobservase la medida 

cautelar acá decretada. 

 

LIMITAR la medida cautelar aquí decretada a la suma de $603.000.000.oo. 

 

CUARTO: EMBARGAR y RETENER las sumas de dinero que exista o llegue a existir a 

favor de la sociedad CS INDUMETALICAS S.A.S, por concepto de los contratos 

celebrados con la Gobernación del  Huila”. 

 

OFICIAR por secretaría a la referida sociedad, comunicando el decreto de la medida e 

indicando el número de identificación de la sociedad demandada y la cuenta de depósitos 

judiciales de este Juzgado. 

 

ADVERTIR a los destinatarios del oficio, las consecuencias previstas en el parágrafo 2º 

del artículo 593 del Código General del Proceso, en caso de inobservase la medida 

cautelar acá decretada. 

 

LIMITAR la medida cautelar aquí decretada a la suma de $603.000.000.oo. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
MT 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 123 hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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